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REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS
CÉDULADE INFORMACIÓN

EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS A LA C¡UDADANíA Y EN SU CASO INICIO DE

ANTE LA COMI$óN DE DERECHOS HUMANOS DEt E§TAOO DE MÉXICO.

Se brinda asesoría y orientación jurídica gratuita en materia de derechos humanos a toda persona que acuda a la Defensoría Municipal de Derechos
Humanos, y en caso de que exista una probable vulneración de derechos humanos se auxilia a la persona usuaria para el llenado del formato de
queja, mismo que se remite a la Comisión de Derechos l{umanos del Estado de México por conducto de la Visitaduría General Sede Ecatepec,
para la investigación coffespondiente.

PROCEDIMIENTO DE
x

TEZIREMTYS/DMD/26lOT

Artículo 147. K F'racción XII, Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Artículo 147. K Fracción I, I.ey Orgánica Municipal del Estado de México.

Formato de Asesoria y/o Formato de Queia
NO

APLICA

x

El servicio puede realizarse en los horarios establecidos, siempre y cuando la persona tenga
alguna dudaiurídica, o se le presente una situación de probable vulneración a sus derechos
humanos.

El servicio se brinda para informar a las personas de su sifuación jurídica, por lo que, no sstá
sujeta a inspección.

I. Presentar oñcio de solicitud de capacitación o plática
de forma personal, especificando fech4 hora y lugar
donde se impartirá.

2. Especifrcar si cuenta con apoyos logísticos, en caso
contrario se tendrá que especificar en Ia solicitud.

Participación mínima de 20 personas.

NO APLICA NO API,ICA A¡ticulo 147. K ñamión XII de la
Ley Org:furica Municipal del Estado
de México-

Presentar ol-rcio de solicitud de capacitación o plática
de forma personal, especificando fecha" hora y lugar
donde se impwtirá.

Especificar si cuenta con apoyos logísticos, en caso
contrario se tendrá que sspscifisar en la solicitud.

1

2

NO APLICA NO APLICA Articulo 147. K ftassión Xll de la
Ley Orginica Municipal del Estado
de México.
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Participación mínima de 20 personas.

NO APLICA NO APl,ICA1. Presentar oficio de solicitud de capacitación o plática
de forma personal, especificando fecha hora y lugar
donde se impartirá

2. Especificar si cuenta con apoyos logísticos, en caso

contrario sc tendrá que especificar en la solicitud.

Participación mínima de 20 personas.

A¡tículo 147- K fiacción Xll de la
Ley Orgrinica Municipal del Estado
de Méxim.

orientación o en su caso presentar su queja por probable vulnemción de derechos hummos.
2. Registrar sus datos en el Libro de Registro de Visitas.
3. Exponer su duda o situación por la que acudió a la Defensoría.
4. En caso de presentar queja, proporciom sus datos personales al seruidor público para el llenado del fbrmato correspondiente.
4. Conobora que la información sea conecta.
5. Finnr el fomato de asesoria o queja, asi como el aviso de privacidad de la Defenso¡ía-

de mancrade Derechos Humanos aa el de asesoria jurídica u

al6. el fbnnato de o

NO APLICA

GRATUITO NO APLICA

NOAPLICA NOAPLICA NO API-ICA NOAPLICA

NO APLICA

NO APLICA

NO APLICA

NO APLICA

Si se presenta una queja la misma es remitida a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México
por conducto de su Visitaduría Generai para su investigación, en caso que no sea competencia de la
comisión se ha¡á de conocimiento.

Presidencia Municipal de Tezoyuca Defensoria Municipal de Derechos Humanos de
Tezoyuca

Lcda. Alondra López Núñez

Av. Pascual Luna

Barrio la Ascensión Tezoyuca

56000 Lunes a Viernes de 09:00 a l7:00 horas.

594 956 4032 presidencia-tezoyuca@gmail.com
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OTRAS OFICINAS QUI PRESTAN EL SERVICIO

NO APLICA

NO APLICA

NO APLICANOAPLICA

NOAPLICA NO APLICA

NO API,ICA

NO APLICA NO APLICA

NO API-ICA

NO APLICANO
APLICA

NOAPLICA

TNTORMACIóNADICIONAL

¿Quó es el procedimiento de queja y contra quien se puede presentar?

RESPUESTA: Solicitud que una pffsonareaTiz1 para que la Comisión De Derechos rlumanos del Estado de México
(CODHEM) investigue por medio de la visitaduría General correspondiente de la regiór, por la presunta violación
a derechos humanos, por actos u omisiones de naturaleza administrativa de Autoridades o Servidores Públicos
Estatales y Municipales.

¿Me pueden reprcsentar en algrln asunto legal?

RESPI.JES|T'A: No, únicamente se brinda la asesorlajurídica u orientación, y dependiendo la situación, se canaliza a la instancia
correspondiente o se remite la queja.

¿Qué es rna Visitaduría?

RESPUESTA: Es una institución que tiene como objetivo principal la inspección, supervisión y fiscalización de los servidores
públicos, así como la investigación de posibles violaciones de derechos humanos o irregularidades en la
administración pública.
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